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Ciudad de la Costa, 28 de agosto de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.305/2018 ACTA NO 31/2018
EXPEDIENIE 2016-81-1330-00759

VISTO: La Resolución N'160/2018 de compra de caños para el drenaie
pluvial en la zona de la calle Cigüeña y Cardenales el cual determina¡á la
apertua de la calle Cigüeña.

CONSIDERANDO I: Que habiéndose solicitado cotizaciones por concepto
de compra de caños, se recibieron las siguientes ofertas:

EMPRESA ESPECIFICACIONES MONTO EN $
IVA

INCLUÍDO

Banaca Los
Zotzales

30 cairos de 40

16 caños de 50
(1 mt flete incluido)

33.000
+

20.000
= $ 53.000

Baraca\ozzi 30 caños dc 40

16 caños de 50
(1 ml)

43.500
+

26.880

= $ 70,380

Balaaca Uno
Pinar

30 caños de ,10

+
16 caños dc 50

(l nx)

50.,100
+

3 3.552
= $ 83.952

Bermac I7 caños clc 40
+

8 caños de 50
(1.7 mts sin tlctc)

2s.684
+

19.935
= s 4s.619

CONSIDERANDO II: Que la oferta de "Bar¡acaLos Zorzales" es la más

convenienle por concepto de especificacionep técnicas referidaE a la tarca y
considerando que incluye traslado



CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión

Extraordinaria Número 31 del 28 de agosto de 2018. Se hace necesa¡io

dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente y a

sugerencia de la Comisión Asesora TeÍitorial.-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA

COSTA
RESUELVE:

1. ANULAR EL RESUEL\'E N' 1 DE LA RESOLUCIÓN N' 160/2018 DEL

CONCEJO MUNICIPAL

2- AUTORIZAR EL GASTO DE $ 53'OOO IVA INCLUÍDO (PESOS

URUGUAYOS CINCUENTA Y TRES MIL) POR CONCEPTO DE

COMPRA DE 30 CAÑOS DE 40 Y 16 CAÑOS DE 50, A LA EMPRESA
.BARRACA LOS ZORZALES'POR SER LA COTIZACIÓN MÁS

CONVENIENTE POR CONCEPTO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

REFERIDAS A LA TAREA Y CONSIDERANDO QUE INCLUYE

TRASLADO.

3- POR LA SECRETAÚA DEL MUNICIPIO,INCORPORESE AL

REGISTRO DE RESOLUCIONES.

4- COMUNIQUESE A LA SECRETARÍI On ots-lnnorlo LocAL Y

PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.

CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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